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de la ClUci6n de policiu para las Comunidades Autónomas, lo que "
llevó a cabo e! Irt. 17 de! Estatuto de Autonomia del Pais Vasco.
según el cual correspondm lO las instituciones del Pals Vasco e!
r6¡¡ímen de la poli<ia autónoma Jl8IlIIa pro~6n de las penonas
"t bien..... Resulta asi que, S1D mengua de las competeDCIas
ínalienables, y en este sentido exclusivas, del Estado. en la matena
especifica de la protea:i6n civil se producen competencias concu
rrentes cuya distribuci6n ea necesario diseñar. La interpretación
que estamos manteniendo llp8IeCe corroborada llOf la que mantuvo
e! Gobierno de la Naci6n ál dietar e! Reál Decreto de 22 de
diciembre de 1980, relativo a los Cuerpos de Miñones y Miqueletes
de las Diputaciones FOI8Ies de A1ava, Gw\lÚZC08 y Vizcaya, Y les
reconoci6, en el ámbito del Irt. 17 del Estatuto de Autonomía.
actividades en el seno ole la sesuridad p1ibli<a, destacando enue
eUas (cfr" an" 46) la de participaT en la ejecución de los planes de
protea:i6n civil y cooperar y ¡mstar auxili<> en los" casos de
calamidades públicas y des¡racias. colaborando con las InstitUCIO
nes y orpnismos de asistencia pública. '

S. El reconocimiento que en los apartados anteriores se ha
hecho de la competencia de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de protección civil quedá subordinada a las
superiores exigencias del interés nacional en los casos en que éste
pueda estar en juego" En realidad. ,la Comunidad Autónoma d'"
País ValCO no discute esta subordinación 'lue se producirá, e~
primer lugar. siempre que entre en juego la Ley 4/1984, de I de
Junio, y los estados de álarma, de excepción y de sitio por ella
previstos, pero que deberi producirse i&ua\mente en aquellos casos
en que, sin darse lusar a 18 declaraciÓn de! estado de allirma, la
calamidad o la ca_fe sean de carácter supraterritoriál y eXIjan,
por consiguiente. la coordinación de elementos distintos de los que
dispone la Cumunidad Aut6noma o en que sea <le Iál enverpdura
9ue Jequiera una direcci6n de cará<:ter nacionál. A este UJl!l de
limitaci6n debe someterse de manera muy especíal el ano 8,° del
Decreto que preVé sin distinción álguna la coordinación de tndas
las fuerzas actuantes bl\io la dirección del Consejero del Intenor O
de la penona en quien éste delegue.

6. Hay que examinar con algún cuidado los deberes de
prestación de colaboración que se instituyen en el Decreto cueSt1o-
nado y que afectan a entidades de carácter público no directamente
dependientes de la ComuDldad Autónoma, enaIobadas a1aunas de
ellas en la Administraci6n Generál del Estado e incardinaa.. otras
en las Administraciones Locales Y. finalmente, entidades de carAe
ter privado" Naturálmente no plantean especiál cuestión aquellos
casos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto. la
coopetlci6n se establezca por la via de un conveDlo de coopetlción
o de una concertación, siempre que quienes celebren el convento o
e! concierto dispongan de poderes suficientes para eUo y puedan
realizarlo en el mareo de sus competencias, Centrada así. la
cuestión queda circunscrita a los deberes no concertados o convenI
dos, impuestos a las entidades privadas y a las Administraciones no
dependientes de la ComunIdad Aut6noma del País Vasco. En
términos generáles, puede admitirse la legitimidad de la impoucioo
de estos deberes u se tiene en cuenta que los que el Decre10
menciona son deberes de información, pues los de preslaCtón de
otros servicios m" amplios 8610 pueden "'BUlarse por medio de
ley, a tenor de lo" dispuesto en el Irt. 30 de la ConstitucIón.
Aun considerados como deberes de ínformaciÓll, ~ l'fOCÍSO tambi~n
subrayar que hay que entender limitada la Ollhpción de los
oJBaDismos o empresas afectadaa, refiriéndola a aquellos datos que
sean necesarios para actuar en situaciones de incidencia o emergen·
cía, sin que pueda afectar a elementos caracterlsticos d~ la
estructura o del funcionamiento de los 6......os o empresas afec
tadas,

". 7" Atenci6n especíal merece la disposición del ano 3.l.g), en la
cual se impone un deber de prestaci6n de colaboración a los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Hay que destacar que,
según el texto del Decreto, la mecánica del cumplimiento de la
previsión reglamentaria ha de producirse «de confonmdad con lo
dispuesto en la disposici6n adicional primero. y q.ue en Iál
disposición se dice expresamente que «la coordinaci6n de los
Cuerpos y Fuerzas de Seauridad del Estado se acordaré, de
conformidad con lo estabfécido en el arto 17 del Estatuto de
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La Sala Segunda del Tribunál Constitucional, compuesta por
don lerónimo Arozamena S>e"'!t Presidente, y don Francioco
Rubio Uorente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco Tom" y
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verde-
guer, Magistrados, ha pronun~ ,

AutOftom!a, en la lunta 'de Seguridad, CÓt1fonlle al sistema quila
misma establezca». Lo cual quiere decir que más que auténtico
deber de prestación existe una «eoordinació..., que, además, debe
producirse según lo acordado en la lunta de Segurioad y conforme
al sistema \lue la misma establezca. EUo hay que entenderlo sin Q,ue
pueda significar en modo álguno modificación de las competenCIas
que el Estatuto atribuye, es decir, sin que el sistema que la lunta
establezca puede significar abdicaci6n o delegaci6n de las compe
tencías que el Estatuto atribuye a este 6......0. Por todo ello.ha de
concluirae que el Irt. 3.l.g) no establece un deber directo de los
Cuerpos y Fuel28S de Seguridad del Estado respecto de los Centros
de Coordinación, dado que ha de ser la lunta de Seguridad la que
coordine la actuación de la pollas autónoma con los mencionados .
Cuerpos.y Fuerzas de Seguridad y la que concrete la colaboración
con los Centros de Coordinación Operativa en los supuestos a que
éi Decreto se refiere" '

8. Una última salvedad t'e$ta todavia por realizar y una
cautela por añadir a las que se han ido llevando a cabo en los
aP8rtados anteriores. con el fin de pennitir el juego y"1a distribuci6n
de competencias que. en la controvertida matena de la protección
civil, se produce. Nos referimos a las facultades del Delegado del
Gobierno. Iál y como resultan dellrt. 154 de la Coilstitución. pues
ál Deleaado del Gobierno no 8610 le compete dirigír la Administra
ción dé! Estado radicada en e! territorio de la Comunidad Autóno
ma. sino coordinar tal Administración con la Administración
propia de la ComuDldad. de suerte que la coordinación. en materia
de protea:i6n civil, de los otg8lltsmos y servicios de la Administra
ción del Estado radicados en el territorio de la Comunidad con los
de la Administradón propia y peculiar de la COmunidad Autóno
ma deberá siempre llevarse a cabo con la intervenCIón de la
Delegación del Gob.lerno con la Comunidad Autónoma.

FALLO

En virtud d. todo ello. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD Oue. LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE
LA NACiÓN ESPANOLA.

Ha decidid~

1"° Que la Comunidad Aut6noma del Pals Vasco es titular de
la competencia para establecer Centros de Coordinación Operativa,
que se inserten en la QrbIta de la protección civil, entendida como
conjunto de acciones dirigidas a prevenir riesgos, catástrofes y
calamu1ades y- a paliar y aminorar sus consecuencias; y Q.ue al
orpnizar dichos Centros y establecer dentro de su temtorio
deberes de información, can las limitaciones y. en el sentido que
resultan de los fundamentos de esta Sentencia, no se invaden las
competencias del Estado. en materia de seguridad pública, Iál y
como previene el Irt. 149.1.29 de la Constitución. .

2.° Que la relación entre los Centros de Coordinación Operati
va y los CUeroosr,:,,:;rza5 de Seguridad del Estado, a que se refiere
el art. 3.1.1!l3el to impugnado. entendida del modo preveni
do en la msposición adicional del Decreto, como coordinación
Uevada a cabo por la lunta de Seguridad del Estado prevenida en
ellrt. 17 del Estatuto y de conformidad con el sistema que tal/unta
establezca. siempre que dicho sistema no signifique delegación o
abdicación de las competencias que e! Estatuto Confiere ál susodi
cho ó......o, no invade las competencias del Estado.

3.° Que los poderes de dirección delCunsejero del Interior del
Gobierno del Pals Vasco y los de la penona en quien ~te delegue,
entendidos con los limites que figuran en el futidamento jur:ldico
quinto de esta Sentencia, no invaden las competencias del Estado.

Publlquese en el «Boletin Oficial del Estado.."

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Fumado: Manuel Gat
cla-Pelayo y A1onso.-/eróDlmo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco V~o.-Francisco Rumo Lloren·
te.-Gloria IIeau6 Cant6n.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tom" y
Valiente.-Raf8el Gómez-Ferrer Morant~Antonio Truyol Se
rra.-Francisco Pera Verda¡uer.-Rubricadoo.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En e! m:uno de amJ?8IO número 140/1984, interpuesto por el
Procurador d~ los Tnbunales don lavier Dominguez López,
asistido por e! Letrado don Nicolás Sartorius A1varez, en nombre
de llon Arturo Martinez Maza, contra la resolución de la Fiscalia
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General de! Ea1ado (JilIlta de la Secci6n de lo Penal r Junta
General). de fecha 20 de enero de 1984, por la que Be elttma no
procede el recurso de revisión P1O.moVldo~ e). recurrente contra
aentencia condenatoria de la AudienC18 ProvIDciaI de Granada de
fecha 14 de junIo de 1976. . ' .

Ha sido par\e en el asunto el Ministerio Fiscal y ha .ido Ponente

'
el Magistrado don Antomo Trnyol Sena, quien expresa el parecer
delaSaia. . ,..'. ,

l. ANTECEDENTES

·Primero.-Don Javitr Domin¡uez López, Pro<:ura!lor de 101
Tribunales. en representaCIón de don Arturo ~ez Maza,
interpuso. mediante eaerito regi.trado en este Tnbunal el 2 de
iriarzo de 1984, recurso de amparo contra la decisión de la Fia<:alia
General del Estado (Junta de la Se<lción de lo Penal y Junta
General), de fe<:ha 20 de enero de 1984, ~r la 'lue se estima no
procede el recurso de reviSión promovido por el demandante
contra sentencia condenatoria de la Audiencia Provincial de
Granada d. fecha 14 de junIO de 1976.

. La demanda se.funda en los Sliulentes hechos y fundamentos de
d.recho·

.) En la causa número 62/1974, seguida por el Juzsado de
Instruoci6n número 3 de Granada, recayó Sentencia de la Audien·
cia Provincial el 14 de junio de 1976 condenando al recurrente en
amparo, por delito de alzamiento de bienes. a la pena de dos años
de presidio menor. y como autor de UD delito de falsedad en
documento público a la pena de un año de presidio mennr y multa
de 25.000 pesetas.

bl .Interpuesto recurso de casaci6n. en fecba 6 de junio de
1977. la Sala Seronda del Tribunal Supremo confirm61a sentencia
de instancia.

e) En enero de 1980 dispuso el recurrente de ocho letras de
cambiO que no pudieron ser aportadas oportuname~:lte ~te el
Tribunal «8 quo» por no obrar en su poder, a las que atnbuye
condición de nuevos e)ementos de prueba para esclarecer los
hechos y demostrar su inocencia; supuesto contemplado romo
motivo de reviSión en el num, 4 del art. 954 de la Le~ de
EnjuIciamIento Criminal (L.E.Cr.). Dichas eambiales fueron fibra·
das por don Arturo Martínez Maza, acePtadas por doña EstreUa
Cerdán ,Pérez y _das a la cuenta del librador de la O\ja Rural
ProV1DC1a1 de Granada a la fecha de su vencimiento; lo que
evidenClana. en tesI' del 'demandante. que no hubo connivencia en
el-AlzamIento y que fue pagado íntegramente el precio de los locales
motivo de la litIS .

dI El S de octub~ de 1.984, el ho~ demandante de a1nJl8fo
promoVIó ante el MmIsteno de JustICIa recurso de reVISIón
argumentado en el referido motivo. Remitido el escrito a la Fiscalía
General del Estado a los efectos del arto 957 de la L.E.Cr., se
prodUjO la aeciSIon que se 1mpugna y que fue notificada por correo,
segun se afirma, el 9 de febrero de 1984.

el En la demanda se mantiene que el articulo 24 de la C.E.
obhga a mterpretar los arts. 9S6, 9S7 y 95S de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal de manera que no se produzca inckf~n·
Slón ni obataeulire la tutela judicial efeCtiva. No existe ulla fllcultad
discreCIonal de la Fiscalía General del Estado o del W.inisterio de
Justicia, que no son organos jurisdiccionales,. para aceptar o
rechazar la· Interposición de un recurso de revisión, ya que sólo a
los Tribunales de JustiCIa. y en este easo, a la oportuna Sala del
Tribunal Supremo, corresponde pronunciarse sobre la auténtica
vinualidad de los nuevos elementos de prueba que apnrta. Es
asiml.mo discutible que los arts. 95S y siguientes de la L.E.Cr. sean
co'W:.'!-entes con el contenido del arto 24 de la c.E., pues de hecho
impiden 'lue el.propio interesado poeda interponer el recuno de
revisión.que a su derecho convenga.· _ .

1) se interesa se dicte «Sentencia de amparo, por violación del
arto 24 de la Constitución Española (C.E.), en la 'lue Be~ la
inconstitucionalidad de la decisi6n del Ministerio Fíacal y Be le
ordene interponer el recurso de revisión o, en su caso, le decIaR el
derecho del demandante a interponerlo por sí mi.m....·

Sosundo.-Admitida a trámite la demanda, Be teaÍbaron las
actuaciones y, tras acusar recibo de las mi.mas, fueron emplazadaa
las partes, dándose viala al Ministerio Fiscal y al recunente para
que, en el plazo de veinte días, pudieran presentar Jaj alepciones
'lue estimasen procedentes.

Tercero.-El Miniaterio Fiscal, en SU escrito de 25 de mayo de
1984, estima 'lue la Fia<:alia del Tribunal Suprel!10 no ba producido
decisión aIguna¡ Sólo ba informado al Ministerio de Justicia sobre
la imlll"OOOdenC18 de interpretar el recurso de revisión pretendido
por el demandante; ni ba recibido orden de interponerlo, ni e!
conocimiento de los antecedentes le oblip a baeerlo, por lo 'lue no
ba realizado condU<:la impeditiva del acceso a los Tribunales por
.Yla del recurso extraordiniuio de revisión, y consiguiente lesión del
arto 24.1 de la C.E., como Be denuncia en la demanda.

Por otra parte, en cuanto que en el reeuno de amparo Be PIde
'lue el Tribunal Constitucional ordene al Mini.terio Fiseal interro
ner el recuno de revisiÓD, entiende 'lue eUo escapa al a1eanre y
competencia del prooeso de amparo, como, además, ha reconocido
este Tribunal en .u sentencia 7/1981, de 30 de marzo.

En todo caso, a juicio del Fiscal, el único defecto 'lue se observa
en lo actuado es el de no haber efectuado el Ministerio de Justicia
una decisión formalmente atemperada a las normas de proeedi.
miento, en concreto a lo dispuesto en el arto 93 de la Ley de
Proocdimiento Administrativo, pues también este Tribunal '
dicho que e! articulo 24.1 de la C.E., en el recurso de revisi6n penal
Ju~ne «el derecho a que se fonne y resuelva el expediente PO' ti
MInisterio de Justicia y a que comunique esa resolución motivada
al solicitante».

En vinud de todo lo CIlaI, interesa del Tribunal Constitucional
que diete Sentencia deseitimatoria del amparo, con la reserva, en
.u caso, del derecho que el interesado pueda ostentar en orden.
que se le notifique por el Ministeno de Justida resoluaóa
formalmente motivada.

sexto.-La repreaentación del demandante. medíante escrito de
30 de mayo, da por reproducidos los argumentos de fondo
fonnulados en la demanda, e insiste en· que la cuestión en ella
planteada es la de si el Ministeno Físeal, que es quien ha decididll
en este caso -pues el Ministerio de Justicia se ha limitado I
transmitir dicba decisión- tiene fllcultades para oponerse a 11
interposición del recu1"!O de revisión sin conculcar las garantías
contenidas en el arto 24 de la C.E. Si existe en. nuestro ordenamie.
to la institución de la revisión penal, bay 'lue reinterpretarla o
incluso modificarla a la luz de la Constitución. como se d.sprende
de la sentencia de este Tribunal de 15 de julio de 1982 en relación
con la reviai6n civil y procesal. En éstas la interposición 'lueda en
manos del paniCllla!', no en las de un órgann no Jurisdiccional. oon
acceso directo al Tnbunal, que es qUIen deCIde sobre la per\lDenaa
o no de la pretensión aducida. De este modo, arguye el recurrente,
tiene luaar una BDllDoración de las IBrantias de la persona afeelada
por UD proceso criminal, con respecto a las involucradas en uoo
civil o laboral, con lo que las IBrantias instituidas en el arto 24.1 de
la C.E., es decir el derecho a la tutela efectiva de jueces y tribunala;
sin que en ningún caso pueda producirse indefensión, se. ver
mermadas cuando la instrucción. conclusión)' ,notificación de u~
expediente se v:erifica p>r un órpno no judIclal~ora blen¡ SI
algún procedimiento debe contener un plus de garantlas es precisa
mente el penal; sin que la sentencia de este Tribunal de 30 de
ntarzo de 1981 I!ueda servir de 1"'uta para denegar el amparo
aolicitado, por diferir aqui el «petitulDJt y la actual slluaclOn del
Ministerio de Justicia con respecto al Mimsterio Fiseal. En conclu
sión cuestiona la con.titucionalidad de los arts. 9SS y 9S6 de la
L.E.er. y .uscita la posibilidad de que sea el propio interesado
quien pueda interponer el recurso por sí mismo.

.. Séptimn..:.La Se<lción acordó. el 13 de junio, entregar a la part,
demandante copia de la certificación de documentos remitida por
el Ministerio de Justicia y concederle un plazo de diez dias para que
pudiera alegar lo q~ esttmase convemente en relaclOn con el CItadO
documento. . . ".

En este nuevo trámite de alegaciones, el recurrente. reproduce
las ya verificadas por él en la demanda y en su antenor esenIO.
recalcando que la eúeatión rential estriba en dilUCIdar si después de
publicada la Constituci6n (y teniendo en cuenta la actual resula
ción del EstatutoQlllánico del Ministerio Fiscal). los articulos 956
y 957 de la L.E.Cr. colisionan o no con el contenido del articulo 24
de la C.E.; pues, de existir dieba colisión, eslaria fundamentado el
«petitUIDJt de la demanda de qu< se doclare el derecho ael
demandante a imponer el recurso de revisión peniOnalmente.

Oc:tavo.-Por providencia de 19 de aeptíembre. la Sala señaló
para la deliberación y votación ~ este recurso ~e. amparo el dia 14
de noviembre, quedandn con<:lwda el 12 de dlc.embre.

.- n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El presente recurso, 'lue impugna la resolución de la
FISealla General del Estado de no estimar procedente la interposi
ción del recurso de reviai6n promovido por el demandante al
amparo de loa artIculos 954 Y siguientes de la L.E.Cr. contra
aentencia condenatoria de la Audiencia ProvinCIal de Granada de
'fecha 14 de junio de 1976, ¡ira en tomo al papel que desempeña
el Ministerio de Justicia y el Miniaterio Fiscal en la regulación,
preconstitucional, de dicho recurso, considerada a la luz de 11
Con.titución de 1978, y .uscita expresamente la cuestión de ..
compatibiJidad con las exi¡encias del articulo 24 de la misma.

No corresponde a este Tribunal examinar si, como se señala en
e! escrito del Jere del servicio al Subseeretario de Justicia, las
flleultadea del Mini.terio de Ju.ticia para ordenar a la Fiscalia del
Tribunal Supremo la interposición del recurso, a tenor del articulo
956 de la L.E.Cr. bao 'luedado ceroenadas sustancialmente por el
nuevo Estatuto o.¡¡¡;¡oo del MiniJ\L'l"io Fiscal, que somete a és1t
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lI1 Principio de Iell&lidad. sin Que en conoecuencia deba acatar
6rdeIlea del Poder Iije<:utivo (artículo 8.° La interposición del
<ecurso puede bacene (arUcuIo 951 de la mencionada L.E.O.) por
el Fiscal del Tribunal Supremo sin neteSJdad de dicba orden,
habiéndose aquí optado, en fiIae decisoria. por la .....nda de las doa
vial previstas por los artíeuIOI de refereDelL Tampoco nosco~
ponde dilucidar si las razones en que el Fiscal ha basado su decisión
_tiva eotán fundadas. 1.0 relevante _ el punto de viota
constitucional -y el recurrente hace hincapié en ello- es la
imposibüiddd en que se baila el interesado. en la revisión penal (a
difereucia de lo que ocurre en otros órdenes jurisdiccionales). de
pasar el umbral de la promoción, puesto que no se le legitima para
la interposición del recurso. En la reauIación del recuno de revisión
en nuestra Ley d~ Enjuiciamiento C"riminal, el acceso al recurso no
está en monos del interesado, y entre él y el recurso .. colocó e!
tamiz del Minioterio de Justicia o del Minioterio Fiscal.

Segundo.-El recurso de revisión pena~ cuyas posibles cau....
enumeradao en el artículo 954 de la L.E.Cr., son Iao comúnmente
admitidas en Derecho comparado, se ordena en nuestra Ley
procesal en las tases de promoción o sobcitud, lRterposición y
sustanciación. La interposición queda reservada al Ministerio
Fiscal por propia iniciativa -siempre que tenga conocimiento de
a1aún caso en que proceda- o en Vlnud de orden del Ministerio de
Juoticia (articuloo 951 y 956). En cuanto a la legitimación de los
particuJareo -condenado. cónyuge, descendientes. ascendientes y
hermanos-, hemos apuntado ya que queda limitada a la promoción
(artículos 955 y 961); promoción que determina la formación de
expediente a través de la correspondiente solicitud, y concluye, en
su ~. con 1.8 orden.~J Ministerio de Justicia al Fiscal para que
proceda a la mterposICión.

Se instrumenta osi una1eBitimación oficial o estatal monopoli
zada en cuanto a la plena viabilidad del recurso y compartida con
loo interesados a los efectos sólo de la iniciación de un expediente,
que resulta realmente pre¡>rocesaI, ya que la iniciativa motivada de
loa panicuJareo sólo onaina necesariamente -como señaló la
sentencia de la Sala Primera de este Tribunal número 1/1981, de
30 de marzo (<<BoleliD Oficial del Estado» de 14 de abril),
fundamentos juridicos 4.° y 6.°_, la actuación ministerial condu
cente a f,!rmar y resolver e! respectivo expediente por el Minioterio
de JUOUCla y el deber de éste a que comunique esa resolución, que
ha de ser también motivada, al solicitante. En otros términos, el
mteresado sólo puede deaencadenar la actuación ministerial enca
minada a determinar si loa hechoS Que se aducen en sil petici6n
constituyen aI¡uno de loa motivos del articulo 954 de la L.E.O.,
para, en eloupuesto de que fuera afirmativo e! criterio dar orden
al Fiscal BCneral del Estado que in~np el' <ecurso 'y, en todo
caso, comunicar la resolución al soliCItante.
. Tercero.-Ind~dientemente de cuál pueda ser el apoyo cons

tituCIOnal de la e..stencla del recurso de revioiÓD penal (de lo que
trataremoa más adelante), debe plantearse, a los efectos de la
resolución del presente recu!SO. si, toda vez que éste existe, le
alcanzan. y alcanzan al COnoctmlento de la pretensión revisora, las
prantias del articulo 24 de la e.E, atendida su naturaJe:za de
recurso extraordinario que se formula contra sentenciao Iinnes, lo
~ motiza la idel\ de oesurid4d jurldica con la de juoticia, Éste
Tnbunaltuvo ocastón de pronUDClllrse al respecto en sentelleia de
la Sala, Segunda número 50/1982, de lS de julio. en sentido
afirmativo, .acerca del recurso de revisi6n reauIa<to por el tilulo
XXII..del libro II de la Ley de El\iUiciamiento Ci~ y al que
tambien .. refiere el articulo 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral; por cuanto, «inatitltida la revisión, alcanza a ella Iao
prantias del articulo 24 de la e.E., atelKiida su naturaleza de
<ecurso e,xtraordinario que se. formula contra senteocias~ lo
conoetmtento de la prelettstón revisora en el proceso debIdo,
a..........do el CODtenidQ esencia1 de este derecho instrumental»
(fundamento juridico 3."). ,

euano.-E1 presente recurso de amparo ;e dirige contra la
.1ectOlon .de la Fiscaba, aunque podIa babene dirigido contra la del
Min,steno de JuStlCUl, que no ordenó ala Fiscaliala illltrpOsición
del recurso. Así identificado el acto objeto de la pretensión de
amparo, cabria suscitar la cuestión de si resulta incluible "" la
previsión del articulo 44 de la LOTe, como sostiene e! recurrente
para quien el Minioterio Fiscal se in!08J'1l con autonomia funcionaí
en e! Poder Judicial {arUcuIo 2.° del Estatuto OratítllCO del
MiDJsterio Fiscal, ya mellcionadn, de 30 de diciembre dé 1981), o
por el contrario, en la del art1cu1o 43, también de la LOTC qu~
exigiría agotar la~~udicial JlIOC!'dente. A estos efectos Jll1ici¡cos,
el Tribunal Cons1ituetunal entendió, en la citada sentencia 1/1981,
que DO era conVIDcente la aleaación de inadmisibüidad entonces
formulada por el Ministerio F"'lSCII, en e! sentido de que, siendo el
expedieote de.naturale7,a administrativa, la vIa judicial procedente
era la ",?ntencl_lDJDJstral1~ pues dicbo expediente se inserta
e!, la Vla Judicial, y la extsenca de un eventual agotamiento de
dicha. VII «SUpondrla _ nuevu y seriaa dificultades para la
efiClClB de la CItada _tla constitucional (fundamento 2.").

Quinto.-A la luz de cuanto IIevamoa dicbo, podemos considerar
si' la re¡ulación de la legitimación para intell'Onllr el recurso de
revioión pe~ tal y como la establecen loa artículos 955 y 956 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. responde a las exi¡encias de!
anículo 24.1 de la Constitución.

Es evidente que la decisión que .. adopte en ~I expediente que
a instancia del condensdo libre el Minioteno de Justicia, si bien ose
insena en la vía judicial», no procede de un órsano de natura1eza
auténticamente judicial en el sentido que se con...... en el artículo
117 de la Constitución; y en la práctil:a .. tradute en la eventual
oustracción al Tribunal de la posibilidad <le valorar la trascendencia
de nuevos elementos probatorios respecto de los bechos contempla
dos en la sentencia anterior, cuya revisión se solicita. Lo que
produce re~ en esta resulación no es tanto la intervención en
oí del MinIsterio de Juoticia, cuanto su papel decisorio, en cuanto
instanCIa administrativa, en la apreciación del valor de 105 nuevos
datos aponados para la eventual revioi6n de la sentencia cuya
firmeza viene aSÍ puesta en cuestión, y en cambio. la imposibilidad
en que se ve el condenado de interponer él mismo el recurso. En
cuanto a la intervención del Ministerio Fiscal en la interposición
del recuno si cree que así procede, está en la lógica del proceso
penal.

Sexto.-Una primera pregunta ,consiste en si el' recurso de
rev1!l.ión es una exigencia de la Constitución. El articulo 24 de ja
Constitución garantiza el acceso al proceso ·público y, en el curso
del miomo, a loo debidoo medios de defensa y Iao pruebas
pertinentes, y como resultado. la obtención de una sentencia
fundada en derecho, sea o no favorable. GaraDtiza asimismo el
acceso a los recursos Que la ley establezca. habiendo sentado este
Tribunal, en aplicación del artículo 10.2 de la Conotitución en
relación con el articulo 145 del Pacto internacional de derechos
civiles y politIcos, el derecho de la persona condenada pena1m.ente
a que el faiJo sea som~tido a un tribunal superior -sentencia
número 76/1982, de 14 de diciembre (<<BoleliD Oficial del Estado»
de 1S de enero de 1983), fundamento juridico 5.").

Ahora bien. el recurso de revisión, encaminado a' la anulación
de una sentencia firme y que significa en consecuencia una

. dernpción al principio preclusivo de la cosa juzgada, exisencia de
la ~dad Juridica, es por su propia naturaleza un recurso
extraordinario, históricamente asociado al derecho de gracia v
sometido a condiciones de interposición estrictas. Sin negar que.
como tal. recurso extraordinario. obedezca a las preocupaciones
propias del articulo 24 de la Conotitución, su existencia .. presenta
esencialmente como un imperativo de la justicia, configurada por
el articulo 1 1 de la Coostitución, junto a la libenad, la igualdad y
el pluralismo político, como uno de los «valores superiores» que
~PlJll\ll el Estado oociaI y democrático de derecbo en e! que
España. en su vil:tud, se constituye. Es una exigencia de la Justicia.
tal y como la entiende e! legiolador constituyente, estrechamente
vlneulada a la dignidad humana y a la Ilfeounción de, inocencia, por
cuanto el factor por el que resultó neutralizada ésta eu la sentencia
cuya revisión se pide~ resulta a su vez anulado por datos posteriores
que la restablccen en ou incolumidad..Bien cabe aIinnar que, dados,
los supuestos que para su InteJlK>$lClóD se eXigen, tal recurso
independientemente de loa ya e..otenteo en el procedimiento cn
arao del descubrimiento de la verdad penal Y de la consecución del
fiII10 mio adecuado. es un postulado inexcusable de la juollCÍB, por
cuanto la circunstancia que permite acudir a él implica un becbo
o medio de prueba que venp con posterioridad a evidenciar la
equivocación del fallo. Yel fin del proceso penal, como medio para
la fijación de la verdad de loo becboo y de ou conoi&uiente
tratamiento legal, no puede conduCIr a que e! efecto preclusivo de
la sentenaa condenatoria pueda prevalecer.

Séptimo.-A la luz del aniculo 24.1 de la Constitución, en
relación con el 111.4 y de lo que antes .. ha dlcbo de su alcance
con respecto a loo recursos existentes. quien debiera valorar si loa
nuevoa elementos de prueba aporlados (en e! supuesto, que es el
que .. da aq~ del número 4 del artículo 954 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal) son susceptibles de sostener con funda
mento el recurso de "'visión penal¡ es un Juez .. Tribunal. Pues
~e!I,.la regulación ~ual de este recurso en nuestro ordenamiento
lIJ'.idiCO,.al transf~nr el derecbo de intell'Onerlo del interesado al
Mimsteno de JusttCla O al Fiscal general del Estado, .. traduce en
la práctica en la eventual ouotracción al Juez o Tribunal de esta
posibilidad de 1Ie_ a cabo la valoración en cuestión. En este
sentido, la Conotitución postula un nuevó sistema resolador del
rec.~ de revisión penal, que corrija las insuficiencia. del actual,
1000tunando al IDteresado para su interposición.

Oclavo.-EIlo no quiere decir, sin emba'llo, que lo sentado PO<
este Tnbunal en la ya citada, sentencia número 50/1982, con
resJlCClD a la revioión, civil Y laboral, a ..ber que, instituida la
reVISIÓn, las sarantias del artículo 24.1 de la Constitución implican
las de acceso a la revisión y al conocimiento de la pretensión
",visora en el proceso debido, ... aplicable sin mio a la revisión
penal. Es cieno que le es aplicable, y lo es tanto ma.. cuanto' mayor
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es e! a1caIIce de! impacto ele lo pena' en la libertad Y otros bienes
jurldieos e1e1 ciudadano. Pera'por esO ¡"illmo, y por el peligro que
.upone pera sú utilización indebida, tal aplicación ha de 'ser
condicionada, dentro (como reoordaba la sentencía) del respeto al
«contenido esencial» e1e1 derecbo fundamental que exiBe el articulo
53.1 ele la Constitución.' . .

.E1 reeuno di revisión penal, recuno extraordiiwio frente a una
sentencia firme,-estA sometido~ como te desprende. de una conside·
ración ele clereebo compaNdo, a condiciones variables, a modo de
cautel.., tendentea a manleDer el neoesario equilibrio entre la.
exi¡encias ele la justicia y ele la sesuridad juridica. Una condición
ele esta lndo1e pocIrla aer la existencia de un trémite de 'ldmisi6n.
Es obvio que, en cualquier casó; no corresPODde " este Tribunal
establecer tales condiciones,·lo cual equivlldrla a crear un recurso
de tevisi6n penal sin tener competencia pera ello; ni puede este
Tribunal autorizar sin más el ......., directo a dicho m:urso, lo cual
aeria. en definitiva, \llllbién una manera de crearlo. Esta tares
corresponde oon carácter exclusivo al lqislador, en funci6n ele
unoo criterios que, dentro del marco de las pnuitias constituciona·
les, sólo a 61 compete establecer.

. Noveno.-Por ello, pese a lo dicbo, no se puede llevar a la
estimaci6n del presente recurso. No cabe, por !ID lado, declárar la
inconstitucionalidad de la decisi6n del Ministerio filClI, por
cuanto la eventual inconstitucionalidad no resultatia de la presen·
cia del Ministerio Fiscal'en el pn>cedimiento revisorio, sino de la
ausencia en 61 del condenado (fuera de la' fiIse de promoción).

628 . PleM. Co'lf/ietos positivos de com¡jetenciJl núms. 86Q,
862 Y 865/1983. Sentencia núm. 125/1984. de 20 rk
.diciembre. . ~

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel -aarcía·Pelayo y Alonso, Presidente,. y don Jerónimo
Arozamena Sierra, don AJl4C1 Latorre Segura, don Manuel Diez de
Velaseo Vallejo, don FranCISCO Rubio Uorente, <Ioña Gloria Beau6
GmtOn, <Ion Luis Diez Picazo, don Francisco Tomú y Vllieote,
don Rafael Gómez·Ferrer Moran!, don Antonio Truyol Sorra y doo
Francisco Pera Verdaguer, Masistrados, ha pronunciado -

EN NOMBRE.DEL REY
1& siguien~

SENTENCIA

En los eonllictos positivos de competencia niuns. 860, 862 y
865 de 1983, acumulados, promovido el primero por el Consejo
~~oo de la Generalidad de Cataluña, representado por el
<\. don Manuel Maria Vicens Matas; el segundo por el
Gobierno de Canarias, representado por el Abopdo don Rafael
Luis AlcAzar Crevill6n, Y el tercero por el Gobierno valenCÍlOo,
representado por e! Aoopdo don Vioente Calabuig Hueso, eo
relación con el Real Decreto 2288/1983, de 27 de julio, por e! que
se establece para los hoteles como elemento promocional la
distlOci6n especial «Recomendado por IU c:aIi<Iad». Ha sido parte
el Gobierno de la Naci6n, represenlado por e! Abopdo de/ Estado,
y ponente el Masistrado don Prancisco Tomás Y Valiente, quien
expresa el lJIlI"CCC': del Tribunal.

l. ANTECEDENTES •

Prímero.-E1 Abopdo de la GeneraIi<Iad de Cataluña, por
escrito presenlado ante es1e Tribunal e! 21 <le diciembre de 1983,
planteó oonllieto de competencia 1iei>te al Gobierno por estimar
que aReal Decreto de 27 de julio de 1983 por el que le establece
para los boteles como elemento de promoción la distinticióD,
especial «ReoomCl'dado por IU c:aIi<Iad» vulnera la competencia de
la Generalidad de acuerdo con lo tli&puesto en la Constituci6n, en
el Estatuto de AutonomIa de Cataluña (en adelante EAC), sq¡ún lI.l
articulo 9.12, y en el Real Decreto de ttansl'erencias de 15 de
octubre de 1982. Concluye el escrito de planteamiento cIel con8ieto
con la petici6n de que por la correspondiente-Senteneia éle este
Tribunal ose declare que la totalidad de la compétencíá controverti·
da corresponde a la Generalidad de Cataluña Yse anule la citada
disposici6n en lo que se refiere al imbito territorial» de Cataluña.

Seaundo.-m Jefe de los Servicioo Juridioos de la A<lmistraci6n
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en nombre y representa
ci6n cIel Gobierno de dicha Comunidad, por escrito presentado en
este Tribunal, a 21 de diciembre de 1983, fi»mul6 e! planteazniento
de un conllieto posÍtivo de competenCll tiente al Gobierno por
entender que el Real Decreto 2288/1983, de 27 de julio, no respeta
el orden de competencias establecido por la C6nstituci6n y el
Estatuto de AutonomIa de Canarias (en adelante EACA), P.Dr lo
lue, ·como conclusi6n de sus alegaciones, pide que este Tnbunal
<diete Sentencia por laque declare que la competencia controverti-

19

Tampoco cabe que· este Tribunal ordene al Ministerio Fiscal
interponer el.recurso de revisión, que le parece infundado y que, de
no haber sido así, él hubiese interpuesto, independientemente de la
referida ausencia del condenado en la &.se de interposición.
Declarar derogadas las disposiciones impugnadas preconstituciona
les por no estar en consonancia con las nuevasexi!encias constitu
cionales en la materia suPOndría en este caso, por la interdependen·
cia de aqu6llas Yla índole del recurso de revisióD penal, establecer,
como hemos indicado en el fundamento anterior, un nuevo
régimen de recurso de revisión penal que invadiría las competen
cias del legislador. a quien no puede Instituir este Tribunal.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal C.oDstitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
ClON DE LA NAClON ESPANOLA. .

Ha decidido:

Oenepr el amparo solicitado por dón Anuro Martínez -Maza.
Publiquese esta sentencia en e! «Boletín Oficial del Estad....

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Jer6nimo Arozamena Si..
rra.-Francisco Rubio Uorente.-Luís Diez..Picazo.~Francisco TOo
mis Y Vlliente.-Antonio Truyo) Serra.-Francisco 'pera Verda·
¡uer.-Firmados y rubricados.

da, base legal del alado Real Decreto, corresponele a la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en consecuencia se acuerde la anulación
del mencionado Real Decreto 2288//983.. .

Tercero.-La Secci6n Cuarta, por sendas providencias de 22 de
diciembre ele 1983, acord6 tener por planteados uno y otro
recursos, dar traslado de ambos al Gobierno.de la Nación a los
efectos del articulo 82.2 de la WTC, c\irisir comunicación al
Presidente del Tribunal Supremo, a los efectos del artículo 61.2 de
la WTC, ~ publicar la incoaci6n de los conllietos eo el «Boletín
0fi"!a1 del Estado. y, ademú Y respectivamente, en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Catalliña» y en el «BolelínOficial de
CanariaD paja aeneral conocimiento. . •

Cuarto.-Don J086 Vicente CalabuiB Hueso, Letrado del fiustre
Colegio de Abogados de Valencia, en representación del Gobierno
valenciano (sic)plante6 por escrito _tado en este Tribunal el
22 de diciembre de 1983, ronllieto constitucional positivo de
eompetencia, en retaci6n con el mismo Real Decreto 2288/1983, de
27 de julio, y pidió que en la correspondiente Sentencia el Tribunal
declare que la titularidad de la competencia para dietar las normas
de promoci6n del turiamo contenidas en e! Real Decreto impUBJII·
do pertenecen a la Generalidad valenciana, as! como la de la
competencia pera OtoJ1lll' a las Empresas turisticas la calificación
de «Recomendado por su calidadlo, por lo que solicita tambi6n la
declarací6n de nulidad de los artículoo 2 y 3 del Real Decreto en
cuestión y la de los actos concretos o medidas de aplicaci6n
adoDtaClas'en virtud de tal Decreto. Por otrosí, e! representante de
la <len~dadde Valencia pide la suspensi6n de los articulos 2 y
3 <Iel DllsmO Real Decreto. .

La SecciÓn Cuarta, por providencia de 11 de enero de 1984,
acordó admitir a tr6mite este oonllieto de competencia, as! como
tambi6n tom6 los mismos acuerdos reOejados en las provideoctas
de 22 de diciembre, referidas en el antecedente anterior. Finalmen
te Ya propósito de la ouspensióD pedi<Ia solo' por e! representante
de la Generalidad valenciana, la Sección, en la misma providencia,
acordó oír al representante del GObierno de la Naci6n sobre ese
punto <:u el JIIa!.o de cinco dlas. El Abopdo del Estado, por escrito
IllZOnado de 20 de enerG de 1984, se opuso a la suspensión
solicitada. m Pleno cIel Tribunal. por Auto <le 2 de febrero de 1984,
acoMó denegar la suspensi6n solicitada y mantener en su pleno
viaor 106 artículos 2 y 3 del Real Decreto 2288/1983. .

Quinto.-m Abopdo del Estado, por escrito de 12 de enero de
1984, pidió la acumulaci6n de los conllictos 860 (el planteado por
Cawllña) y 862 (e! correspondiente a Canarias). La Sección Cuarta,
por proVIdencia de 18 de enero, abrió plazo comúo de a1esaciones
pera que las partes las furmuJaran respecto a la posible acumula·
ción no sólo de los con8ictos 860 y 862, sino. también del 865 (el
prol/uesto por Valencia). m Abogado del Estado en el mismo
esento en que se oponía a la suspensi6n pedi<Ia en el conl1ieto 865
se pronunci6 en filvor de la acumulaci6n <le 106 tres conflictos.
Tambi6n manitestaron su conf~rmidad con la acumulaci6n los
representantes de las Comunj aAes Autónomas de Canarias y
Valencia, y no presentó a1epciones al respecto la Generalidad de
Cataluña. El Pleno; por Auto de 9 de febrero de 1984, acord6 la
acumulaci6n de los tres conflictos por estimar Cl.ue la relación entre
sus respectivos objetos es más próxima a la Identidad que· a la
simple conexi6n considerada por el articulo 83 de la LOTe


